RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006638, Ent. N°5328/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con el Convenio suscrito con la Compañía Uruguaya de Transporte Colectivo Sociedad Anónima (C.U.T.C.S.A.) con fecha 7 de octubre de 2013; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de octubre de 2013, este Tribunal acordó observar el Convenio celebrado con fecha 7 de octubre de 2013 entre ANCAP y CUTCSA por lo dispuesto en los Considerandos 3) y 5), comunicar al Contador Delegado y devolver las actuaciones;

2) que en la oportunidad, el Contador Delegado remite nota de fecha 4 de setiembre de 2014, mediante la cual se indica que en la citada Resolución, Resultando 5.2, B), b.1, se detectó una inconsistencia entre una cifra prevista en el Convenio firmado y el cuerpo de la misma, en tanto donde dice “desde el 2016 al año 2023 $11:500.000 por año”, debe decir “desde el 2016 al año 2023 $11:650.000 por año”; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo al texto de la cláusula cuarta del Convenio de referencia, surge entre otras obligaciones, que ANCAP se compromete a entregar a CUTCSA el equivalente en combustible a un importe total de $109:000.000 contados desde la fecha de suscripción del presente acuerdo y durante su vigencia del mismo, que se distribuirán de la siguiente manera: Durante el año 2013 se abonará el equivalente a $3:100.000 en tres cuotas mensuales, iguales y consecutivas pagaderas a partir del mes de octubre; en los años 2014 y 2015, el equivalente a $6:650.000  por año, y desde el 2016 al 2023 $11:650.000  por año, que se harán efectivos en cuotas mensuales, iguales y consecutivas que serán descontadas de los pagos que CUTCSA deba realizar  mensualmente a ANCAP”;

 2) que de acuerdo a lo expuesto, corresponde modificar el Resultando 5.2, B), b.1, de la Resolución de fecha 23 de octubre de 2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Resultando 5.2, B), b.1, de la Resolución de fecha 23 de octubre de 2013, el cual quedará redactado de la siguiente forma: 

     “b.1) entregar a CUTCSA el equivalente en combustible a un importe total de $109:000.000 que se distribuirán de la siguiente manera: 3 cuotas mensuales iguales y consecutivas de $3:100.000 pagaderas a partir del mes de octubre, $ 6:650.000 en los años 2014 y 2015 y desde el 2016 al año 2023 $11:650.000 por año, que se harán efectivos en doce cuotas mensuales y consecutivas que serán descontadas de los pagos que CUTCSA debe realizar mensualmente a ANCAP. La entrega de combustible se hará contra presentación de la factura correspondiente por concepto de espacios destinados a publicidad;”

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Comunicar al organismo actuante. 
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